
 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00475-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la parte convocante solicita requerir a la autoridad competente a efectos de conocer el trámite dado al 

Despacho Comisorio No. 089 del 25 de noviembre de 2020. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, esta Judicatura dispone REQUERIR al COMANDANTE DE 

POLICÍA NACIONAL - SIJÍN y DIJIN - SECCIONAL DE AUTOMOTORES DE BUCARAMANGA, para 

que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación que se haga de esta providencia, 

informe el trámite dado al Despacho Comisorio No. 089 del 25 de noviembre de 2020; o en su defecto, se 

sirva informar la razón o justificación, por la cual no se ejecutó lo ordenado, advirtiendo en todo caso que el 

presente asunto corresponde a una solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA.  

 

Por Secretaria, líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 032, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 14 

de abril de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


